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Afirma Alejandro Moreno que el PRI estará abierto a 
acuerdos con la próxima Presidenta 

 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- El dirigente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno aseguró que su partido está abierto a construir acuerdos con la próxima presidenta, 
Claudia Sheinbaum; sin embargo, reiteró su rechazo a iniciativas como la reforma al Poder Judicial. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ky0fpB0bii5bD6OIiCKBdCTjymOUY3UU/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1ky0fpB0bii5bD6OIiCKBdCTjymOUY3UU/view
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Dictamen judicial listo para el fin de semana: Morena 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- Diputados de Morena prevén que este fin de semana la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, tenga listo ya el dictamen de la reforma 
al Poder Judicial, con el fin de discutirlo y votarlo el jueves 22 de agosto. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUjJobkHsqhPsJyeAwrMlrYBFrCdCKkdp7pehHTIiS2v1w?e=DY
Gp4a

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUjJobkHsqhPsJyeAwrMlrYBFrCdCKkdp7pehHTIiS2v1w?e=DYGp4a
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUjJobkHsqhPsJyeAwrMlrYBFrCdCKkdp7pehHTIiS2v1w?e=DYGp4a
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https://diariolaredo.com/politica/alejandro-moreno-afirma-que-pri-esta-abierto-al-dialogo-con-
claudia-sheinbaum/ 

 
 
 
 
 
 

https://diariolaredo.com/politica/alejandro-moreno-afirma-que-pri-esta-abierto-al-dialogo-con-claudia-sheinbaum/
https://diariolaredo.com/politica/alejandro-moreno-afirma-que-pri-esta-abierto-al-dialogo-con-claudia-sheinbaum/
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Dictamen de reforma al Poder Judicial, listo para el fin de semana, prevén diputados de Morena (msn.com) 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/dictamen-de-reforma-al-poder-judicial-listo-para-el-fin-de-semana-prev%C3%A9n-diputados-de-morena/ar-AA1oKQ2S
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Entrevista / Leonel Godoy (Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZUÑIGA).- “Qué bárbaro Santiago (Torreblanca), con todo respeto, necesita 
un curso de Derecho penal, no sabe nada, dice que los policías y los Ministerios Públicos van a poder 
encarcelar con esta reforma que se le hizo al artículo 19 Constitucional, no solo es estridente sino es una 
mentira, él como abogado que, por cierto en otros temas es buen abogado, pero se ve que de Derecho 
penal no sabe nada. Ayer que dimos ese debate, se le demostró que la prisión preventiva oficiosa, como 
la prisión preventiva justificada, tienen reglas, no son absolutas, el Ministerio Público se lo solicita a un 
juez, eso es una atribución de un juez, no de un Ministerio Público, es gravísimo lo que está diciendo 
Santiago”. 
 
 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZoh2uLQHylEiij7cyjUcbgBlTLvqce-

35ZfWE830o5Puw?e=70FKW0 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZoh2uLQHylEiij7cyjUcbgBlTLvqce-35ZfWE830o5Puw?e=70FKW0
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZoh2uLQHylEiij7cyjUcbgBlTLvqce-35ZfWE830o5Puw?e=70FKW0
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Alistan trabajadores del Poder Judicial paro 

indefinido y protestas en las calles 

Trabajadores del Poder Judicial 

de la Federación reiteraron que 

en caso de que no se tomen en 

cuentas sus propuestas en el 

debate y aprobación de la 

Reforma al Poder Judicial, 

iniciarán un paro indefinido de 

labores cerca de 55 mil 

trabajadores, además de 

movilizaciones en las calles.  

La directora del Colegio de 

Secretarios y Actuarios de la 

Judicatura Federal y presidenta 

de Justicia Independiente, Rosa Elena Alonzo, dijo en las movilizaciones y el paro de 

labores iniciaría en el momento en que empiece la discusión de la Reforma Judicial en 

la Cámara de Diputados. 

En rueda de prensa, acompañada de legisladores del PRD, expuso que las 

movilizaciones participará la sociedad civil que es la más interesada en que no se 

apruebe en los actuales términos el llamado plan C del presidente López Obrador. 

https://acortar.link/9SiHim 

 

  

  

https://acortar.link/9SiHim
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Gremio judicial perfila paro de labores contra la reforma de AMLO 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces 
de Distrito, adelantaron que analizan emprender un paro de labores si la Cámara de Diputados no hace 
un alto en el camino para analizar los impactos de la reforma judicial que ya se procesa. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETUrfQYt69RDpE78xrSHlNcBNd8WHaHzYYY8YrEJc8fk5A?e=q
a3etk

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETUrfQYt69RDpE78xrSHlNcBNd8WHaHzYYY8YrEJc8fk5A?e=qa3etk
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETUrfQYt69RDpE78xrSHlNcBNd8WHaHzYYY8YrEJc8fk5A?e=qa3etk
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JUFED amenazó con paro nacional 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, amenazó con irse a paro de labores si la Cámara de Diputados no detiene la Reforma Judicial, 
de igual forma, especialistas y sindicatos se han unido al rechazo de elección de jueces y magistrados por 
medio del voto popular. A pesar de esto, Morena prevé que el dictamen a la reforma propuesta por el 
presidente López Obrador esté lista ya este fin de semana. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERX7a0GVC-xAvqgd_n-
J5tQBpX6UuYi2Xq5Oqac19wOMxg?e=PTSjxs

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERX7a0GVC-xAvqgd_n-J5tQBpX6UuYi2Xq5Oqac19wOMxg?e=PTSjxs
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERX7a0GVC-xAvqgd_n-J5tQBpX6UuYi2Xq5Oqac19wOMxg?e=PTSjxs
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AMLO desestima el aviso de paro del Poder Judicial por su reforma (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-desestima-el-aviso-de-paro-del-poder-judicial-por-su-reforma/
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Paro de trabajadores del Poder Judicial nos beneficia: AMLO (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/si-se-van-a-huelga-hasta-nos-beneficia-amlo-por-paro-nacional-de-trabajadores-del-poder-judicial
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Sindicato de trabajadores del PJF presenta propuesta  
de adiciones a reforma judicial a diputados 

 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- El sindicato de trabajadores del Poder Judicial de la Federación 
entregó a la Cámara de Diputados, una propuesta de adiciones para la reforma judicial. En el documento 
enviado a la Comisión de Puntos Constitucionales el dirigente, Jesús Gilberto González, solicitó que los 
aspirantes a una candidatura sean sometidos a concursos de oposición, respeto a los derechos de los 
trabajadores de base y la creación de un tribunal de disciplina y un órgano de administración judicial. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EauODZD22lVMqUuTi-
AmzGUBscB3DcOIa1ahUWBlmemcDA?e=JMp2Jl

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EauODZD22lVMqUuTi-AmzGUBscB3DcOIa1ahUWBlmemcDA?e=JMp2Jl
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EauODZD22lVMqUuTi-AmzGUBscB3DcOIa1ahUWBlmemcDA?e=JMp2Jl
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Juzgadores federales piden frenar la reforma al Poder Judicial 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZUÑIGA).- Ayer jueces y magistrados realizaron una manifestación en el 
Palacio de Justicia Federal, en donde manifestaron que sí consideran un paro de labores, pero que ésta 
sería su última opción. Asimismo, hicieron un llamado a la presidenta electa, Claudia Sheinbaum y a la 
próxima Legislatura a frenar la reforma, debido a imperfecciones que presenta. 
 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Efn33Or0LtZIs8k2B4BzKycBxMyKps5Ncp4lNE7PbhlzJA?e=PS7

Ulh 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Efn33Or0LtZIs8k2B4BzKycBxMyKps5Ncp4lNE7PbhlzJA?e=PS7Ulh
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Efn33Or0LtZIs8k2B4BzKycBxMyKps5Ncp4lNE7PbhlzJA?e=PS7Ulh
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Aquí la pregunta es, ¿cuál es el margen de acción que van 
a tener los jueces?, ayer tuvieron un buen acto de protesta a juzgar por quienes los conoces, había un 
número considerable de jueces, de magistrados, también había trabajadores (del PJ) y lo que están 
diciendo es ‘con esa reforma no vamos’, esa reforma, que entre otras cosas, los va a dejar en las calles a 
los jueces y a los magistrados, todos van a tener que dejar sus cargos, según entendemos por como viene 
la iniciativa de esa reforma al Poder Judicial. Van a tener que renunciar, no queda claro si todos a partir 
de que se apruebe o si se va a hacer de forma gradual, pero se van a quedar sin trabajo, jueces que se 
prepararon durante mucho tiempo para obtener ese cargo, jueces que seguramente han hecho un muy 
buen trabajo, magistrados que es muy probable que hayan hecho un buen trabajo, se van a ir a la calle, 
¿por qué?, porque se impuso el discurso de que todos ellos eran corruptos”. 
 
 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQAkaPbtAqVAgvDzsr1LO64BVyX0sY1dmxYi-
wjERJq3aw?e=Bx7YJn 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQAkaPbtAqVAgvDzsr1LO64BVyX0sY1dmxYi-wjERJq3aw?e=Bx7YJn
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQAkaPbtAqVAgvDzsr1LO64BVyX0sY1dmxYi-wjERJq3aw?e=Bx7YJn
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Norma Piña aseguró que México necesita una reforma que garantice la independencia judicial - Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/15/norma-pina-aseguro-que-mexico-necesita-una-reforma-que-garantice-la-independencia-judicial/
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Tribunal Electoral tira impugnaciones contra 

elección de diputados y senadores 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

concluyó las resoluciones de las impugnaciones que se interpusieron contra los 

resultados de cómputos de las elecciones de diputaciones federales y senadurías. 

El órgano jurisdiccional detalló que en total fueron 157 expedientes y 138 proyectos de 

sentencia que tutelaron el derecho de acceso a la jurisdicción electoral y que dieron 

certeza a los resultados de las elecciones. 

 

Con estas resoluciones, el Instituto Nacional Electoral (INE) ya está en condiciones de 

elaborar y, en su caso, aprobar, el 23 de agosto, el acuerdo para la asignación de las 

diputaciones y senadurías plurinominales. 

 

Cabe recordar que recientemente el TEPJF también resolvió que es infundada la 

solicitud de los partidos políticos de oposición para declarar la nulidad de la elección 

presidencial. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Tribunal-Electoral-tira-impugnaciones-contra-

eleccion-de-diputados-y-senadores-202414824 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Tribunal-Electoral-tira-impugnaciones-contra-eleccion-de-diputados-y-senadores-202414824
https://www.contrareplica.mx/nota-Tribunal-Electoral-tira-impugnaciones-contra-eleccion-de-diputados-y-senadores-202414824
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TEPJF bateó impugnaciones contra Congreso 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- El Tribunal Electoral bateó las últimas impugnaciones de los 
resultados de las elecciones para diputados federales y senadores del pasado 2 de junio, con ello, 
prácticamente validó las candidaturas ganadoras de mayoría relativa. Ahora le tocará al Instituto 
Nacional Electoral asignar las curules de representación proporcional el viernes 23 de agosto. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed-
NN68qJRVLveE_TOnMDq8BAxfpVf69VZ9fuNi1xK9ExA?e=omOpB6

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed-NN68qJRVLveE_TOnMDq8BAxfpVf69VZ9fuNi1xK9ExA?e=omOpB6
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed-NN68qJRVLveE_TOnMDq8BAxfpVf69VZ9fuNi1xK9ExA?e=omOpB6
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https://www.informador.mx/mexico/TEPJF-Desechan-impugnaciones-contra-eleccion-en-el-Congreso-
federal-20240814-0025.html 

 
 

 
 

https://www.informador.mx/mexico/TEPJF-Desechan-impugnaciones-contra-eleccion-en-el-Congreso-federal-20240814-0025.html
https://www.informador.mx/mexico/TEPJF-Desechan-impugnaciones-contra-eleccion-en-el-Congreso-federal-20240814-0025.html
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Mesa de debate / Sergio Gutiérrez Luna (Diputado – Morena)  
y Alfredo Figueroa (Analista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Morena ganó la mayoría absoluta en las Cámaras y ante la imposibilidad de 
abrir el pretexto con votos democráticamente quieren hacer una interpretación que nunca se había hecho. La Constitución 
dice con mucha claridad que la sobrerrepresentación aplica para partidos políticos, Morena obtuvo el 85% de las 
diputaciones federales con 256 de 300, si nosotros fuéramos absurdos como los que sostienen este tema de la 
sobrerrepresentación pura, ¿nosotros qué diríamos? como ganamos el 85% del territorio, nos toca el 85% de las Cámara, 
pero no, la Constitución establece reglas para embonar las diputaciones de mayoría con las plurinominales”, señaló Sergio 
Gutiérrez Luna 
“Morena no obtuvo 256 triunfos y no obtuvo el 54% sino que obtuvo el 40.84%, en la misma forma de expresar la idea de 
mayoría es que está el debate en interpretaciones distintas y, como yo he señalado, las interpretaciones que pueden 
hacerse de la Constitución de manera diversa, el objetivo esencial de la Constitución y del artículo 54 es que un partido 
político acerque los voto que obtuvo a las curules que tendrán en la Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores”, 
sostuvo Alfredo Figueroa. 
 

 
 

 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EafS3_v2NeNPlt6_NitOfFsBMQIvJysIH_qn6BeeZU1ngg?e=rvlj
Mp 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EafS3_v2NeNPlt6_NitOfFsBMQIvJysIH_qn6BeeZU1ngg?e=rvljMp
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EafS3_v2NeNPlt6_NitOfFsBMQIvJysIH_qn6BeeZU1ngg?e=rvljMp
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Marko Cortés pide a Sheinbaum que se respete el 

voto para integración de la Cámara de Diputados 

El dirigente nacional del Partido 

Acción Nacional (PAN), Marko 

Cortés, dijo que la virtual 

presidenta electa, Claudia 

Sheinbaum, debería pedir al 

Instituto Nacional Electoral (INE) y 

al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) 

que “valoren y hagan respetar el 

voto de la ciudadanía" para la 

integración de la Cámara de 

Diputados.  

Desde hace varias semanas la oposición ha rechazado la propuesta de Morena y 

aliados para tener una sobrerrepresentación en el Congreso, con lo cual, podría 

facilitar la consolidación de una mayoría calificada para modificar la Constitución de 

manera unilateral. 

Por ello, el presidente de Acción Nacional envió un mensaje a Sheinbaum, quien el 

próximo jueves recibirá por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación la constancia que la acreditará como ganadora de las elecciones 

presidenciales del pasado 2 de junio. 

 

https://acortar.link/5Pi8Lq 

 

    

https://acortar.link/5Pi8Lq


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/08/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

Esta fue la petición de Marko Cortés a Claudia Sheinbaum antes de asumir su gobierno - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/14/esta-fue-la-peticion-de-marko-cortes-a-claudia-sheinbaum-antes-de-asumir-su-gobierno/
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AMLO responsabiliza a la oposición por actuar de 

manera "irresponsable" en el tema de la 

sobrerrepresentación 

Ante la polémica de la 

“sobrerrepresentación” de Morena 

y aliados en el Congreso, el 

presidente Andrés Manuel López 

Obrador responsabilizó a la 

oposición que no hizo su trabajo y 

actuó de manera “irresponsable”. 

“Nade de esto hubiese sucedido si 

ellos hubiesen hecho su trabajo 

como opositores y no hubiesen 

engañado a sus militantes, simpatizantes, pero actuaron de manera irresponsable con 

un profundo desprecio al pueblo”. 

El Mandatario criticó que sus opositores no pensaron que el movimiento de 

transformación lograría la mayoría calificada en las pasadas elecciones y eso fue lo 

que les molestó a los potentados, los que no pagan impuestos, a los que “manejan” la 

SCJN.  

El presidente López Obrador dijo que puede haber arreglo, pero para ello es necesario 

reformar la constitución y la ley en la materia, porque de lo contrario sería una violación 

a la Carta Magna. 

 

https://acortar.link/07otJ7 

  

https://acortar.link/07otJ7
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https://suracapulco.mx/impreso/1/esta-votando-a-favor-de-reformas-de-amlo-informa-el-diputado-
del-pri-reynel-rodriguez/ 

 

https://suracapulco.mx/impreso/1/esta-votando-a-favor-de-reformas-de-amlo-informa-el-diputado-del-pri-reynel-rodriguez/
https://suracapulco.mx/impreso/1/esta-votando-a-favor-de-reformas-de-amlo-informa-el-diputado-del-pri-reynel-rodriguez/
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En sus 3 años de gestión como diputadas federales, la panista Julia Jiménez Angulo y la 

morenista María del Carmen Zúñiga Cuevas solamente presentaron dos iniciativas de reforma 

a leyes vigentes. Mientras que el también panista, Riult Rivera Gutiérrez, mostró una mayor 

productividad en su desempeño, al llevar hasta la máxima tribuna del país 17 iniciativas de 

ley. 

Los diputados iniciaron en septiembre de 2021 y concluyen su periodo este 31 de agosto, 

aunque es muy probable que Julia Jiménez repita en el cargo como diputada plurinominal por 

el PAN. 

Colima tiene tres representantes en la Cámara de Diputados: Riult Rivera, por el Distrito I; 

María del Carmen Zúñiga, quien entró en noviembre de 2021 para suplir a Rosa María 

Bayardo, representando al Distrito 2, así como Julia Jiménez, quien alcanzó una posición 

plurinominal postulada por el PAN. 

 

https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2024-08-14-los-diputados-federales-presentaron-21-iniciativas 

 

 

https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2024-08-14-los-diputados-federales-presentaron-21-iniciativas
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-aprobo-exhortos-en-materia-de-
revegetacion-urbana-y-recuperacion-de-especies-en-zonas-riberenas/#more-289356 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-aprobo-exhortos-en-materia-de-revegetacion-urbana-y-recuperacion-de-especies-en-zonas-riberenas/#more-289356
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-aprobo-exhortos-en-materia-de-revegetacion-urbana-y-recuperacion-de-especies-en-zonas-riberenas/#more-289356
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Comisión Permanente aprobó exhortos en 
materia de revegetación urbana y recuperación 

de especies en zonas ribereñas 
 

Boletín No. 7080 

 

 

La Comisión Permanente exhortó a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que, en 

coordinación con los gobiernos municipales y alcaldías de la Ciudad de México, lleven a cabo 

programas de reforestación y revegetación de las áreas verdes urbanas que se encuentren 

degradadas. 

 

Además, les solicitó aplicar las acciones y acuerdos necesarios a efecto de realizar un diagnóstico 

de la gestión integral de residuos y el estado que guardan los sitios para la disposición final de 

residuos. 

 

En la sesión de este miércoles, también aprobó exhortar a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) y a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca), para que, 

en el ejercicio de sus atribuciones, fortalezcan las acciones llevadas a cabo para recuperar y 

restaurar las especies en deterioro en zonas ribereñas. 

 

Los dos puntos de acuerdo aprobados fueron previamente avalados por la Tercera Comisión: 

Hacienda y Crédito Pública, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, que 

preside el diputado el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) 

 

Sobre el primer exhorto, el diputado Edgardo Palacios Díaz (PVEM) dijo que la preservación del 

medio ambiente es una prioridad; sin embargo, refirió que México no ha escapado a la 

degradación del patrimonio natural, ya que el uso no sustentable del territorio provocó la 

pérdida de importantes superficies de ecosistemas naturales y la biodiversidad. 
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Hoy, agregó, la crisis climática constituye una batalla por la supervivencia de nuestra especie. 

Agregó que la degradación del ambiente constituye un obstáculo para el bienestar de las 

personas que de no frenarse y revertirse sólo aumentará las brechas entre comunidades 

indígenas y no indígenas. 

 

“No puede existir bienestar en los hogares sin ecosistemas sanos y productivos capaces, no solo 

de mantener bienes y servicios ambientales de calidad, sino de brindar también oportunidades 

de progreso para las comunidades”, expresó. 
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Avala Tercera Comisión nombramiento de 
Amelia Guadalupe De León Ortega como 

administradora general de Auditoría Fiscal 
 

Boletín No. 7079 

 

 

•    En reunión de trabajo, llevó a cabo la comparecencia de la funcionaria y se analizó su 

idoneidad para el cargo 

 

La Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, y 

Comunicaciones y Obras Públicas, aprobó el dictamen por el que se ratifica el nombramiento 

hecho por el Ejecutivo Federal a favor de Amelia Guadalupe De León Ortega, como 

administradora general de la Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Durante la reunión de esta instancia, que preside el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana 

(Morena), legisladoras y legisladores de diversos grupos parlamentarios recibieron la 

comparecencia de la funcionaria para conocer su trayectoria, metas y propuestas y, después, 

analizar y valorar su idoneidad para ocupar dicho cargo. 

 

Medina Filigrana reconoció la permanencia de la funcionaria por 19 años en el SAT, lo que “hace 

pensar que el nombramiento que el Ejecutivo hace de su persona es un reconocimiento a su 

esfuerzo de construcción laboral y profesional”. 

  

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) destacó la importancia de conocer qué acciones 

inmediatas debe tomar la Auditoría Fiscal Federal para lograr su cometido, cuántos recursos se 

podrían recuperar por la vía de la fiscalización y comprobación de obligaciones y cómo 

garantizará que sus facultades no se utilicen para la persecución de opositores. 
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Del PT, diputada Lilia Aguilar Gil señaló que se debe saber lo que aportará esta Auditoría para el 

ejercicio adecuado de la fiscalización que se hace en este sistema de pesos y contrapesos en el 

país. Mencionó que falta un cambio en el sistema tributario para simplificar los procedimientos 

de los pequeños contribuyentes, los impositivos y su gradualidad, para que paguen más quienes 

más reciben. 

 

El diputado Luis Edgardo Palacios Díaz (PVEM) preguntó a la compareciente qué visión tiene la 

Auditoría Federal respecto a lo que falta por hacer para aumentar la recaudación, pues según 

declaraciones del jefe del SAT, no es necesaria una reforma fiscal. 

 

El diputado Ignacio Loyola Vera (PAN) indicó que en muchas ocasiones el contribuyente comete 

errores en su declaración por lo que cuestionó cómo ayuda en esos casos la Auditoría a su cargo 

y qué tanto ocurre. Mencionó que la funcionaria se ha desempeñado en las dos partes: en la que 

ayuda y en la que puede castigar; por ello, pidió conocer su pensamiento respecto de la dualidad 

de la función que va a desempeñar. 

 

Comparecencia 

 

En su exposición, De León Ortega señaló que al estar al frente de dicha Auditoría desde febrero 

de este año, logró un avance recaudatorio del 95.3 por ciento de la meta anual e intensificó la 

supervisión desde el área central de las auditorías, a fin de reforzar los procedimientos de las 55 

administraciones desconcentradas y de unificar los criterios de fiscalización a nivel nacional. 

 

Dijo que, en materia de devoluciones a personas físicas a través del Sistema Automático de 

Devoluciones, se redujo en 16 por ciento el tiempo de respuesta, con lo cual se ha beneficiado a 

más de 5.6 millones de contribuyentes, y se procesaron 17 por ciento más declaraciones. 

Además, bajaron a cero las quejas ante la Procuraduría de Protección al Contribuyente por fallas 

en el sistema de presentación de dictámenes. 

 

Indicó que, de ser ratificada en el cargo, esta Auditoría seguirá contribuyendo a que el SAT se 

perciba como una institución pública que brinda seguridad y certeza al cumplimiento de 

obligaciones fiscales y ofrecer una interacción oportuna, eficiente, de calidad y la mejor atención 

para que los trámites sean sencillos y se decidan de manera pronta y expedita. 
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Reiteró su compromiso de desempeñarse con responsabilidad y honestidad el cargo para 

fortalecer y continuar transformando a esta institución, así como evitar actos de corrupción y 

dignificar el servicio público; también, promover una cultura voluntaria de cumplimiento y 

propiciar el trato igual y justo para que nadie tenga beneficios por encima de otros. 

 

Respuestas a legisladoras y legisladores 

 

Al responder preguntas de las y los legisladores, De León Ortega aseguró que en su 

administración “no existe persecución política, no se incentiva, no la propiciamos y mucho 

menos la toleramos”. El SAT vela por generar seguridad y certeza, y sustenta su actuar con apego 

a las disposiciones fiscales, subrayó. 

 

Añadió que el trabajo conjunto de todas las administraciones generales que integran el SAT, se 

ha reflejado en una creciente recaudación que para el segundo semestre de 2024 es de 2.5 

billones de pesos, 6.2 por ciento más que en el ejercicio anterior. 

 

Explicó que en el último trimestre se han atendido 5.7 millones de trámites, sólo de Impuesto 

Sobre la Renta para personas físicas y morales, 387 mil más que en el ejercicio anterior. Aseguró 

que buscará hacer más con menos para que la eficiencia recaudatoria siga la buena tendencia 

que ha caracterizado a la administración. 

 

Señaló que los contribuyentes pueden aclarar su situación fiscal, pues cada procedimiento de ley 

da la posibilidad de aportar elementos documentales y de comprobar, aclarar o desvirtuar 

hechos y omisiones. 

 

Dictamen a proposición con punto de acuerdo 

 

Posteriormente, la Tercera Comisión aprobó el dictamen con punto de acuerdo por el que la 

Comisión Permanente exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional, a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, al Centro Nacional de Prevención de Desastres, a la 

Coordinación Nacional de Protección Civil y a las y los titulares de protección civil de las 32 

entidades federativas, así como a sus respectivos municipios, para que fortalezcan mecanismos 

a favor del uso responsable de la pirotecnia. 
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Entrevista / Santiago Torreblanca (Diputado – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZUÑIGA).- “Qué ironía que metan la extorsión, cuando lo que están 
haciendo es facultar al SAT para que extorsione a los contribuyentes, facultar a la Policía de Investigación 
y a las Policías Estatales y Municipales a que extorsionen a la gente sembrándole droga, qué ironía. Ya 
actualmente la Corte Interamericana declaró que México está en responsabilidad internacional por 
mantener la figura de la prisión preventiva oficiosa en su Constitución y lejos de eliminarla, como el 
orden jurídico internacional lo establece, ampliamos el catálogo. El día de mañana cualquier policía va a 
poder detener a cualquier persona, lo va a llevar a la Fiscalía y va a decir que esa persona tenía 1 kilo de 
cocaína en su cajuela, va a ser su palabra contra la autoridad y se va a poder echar 1, 2 o 3 años en la 
cárcel”. 
 

 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcdHSfdYI0lDuk63-3sfrMoB-XNroYXERm7TUTG5Gx-

63A?e=sspliM 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcdHSfdYI0lDuk63-3sfrMoB-XNroYXERm7TUTG5Gx-63A?e=sspliM
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcdHSfdYI0lDuk63-3sfrMoB-XNroYXERm7TUTG5Gx-63A?e=sspliM
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Comentario / Luis Pérez de Acha 
 (Experto en Derecho Constitucional) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “Desde mi punto de vista, el Presidente de la República 
presentó el 5 de febrero 18 reformas constitucionales y a esta se le ha dado una prioridad tan 
importante, al grado que ayer fue aprobada, ¿qué es mi lectura?, dado que el fenómeno de la evasión 
fiscal es muy alto en México y el de las factureras es imparable realmente, lo que se le está dando una 
prioridad es al tema de la prisión preventiva oficiosa, en el caso concreto del fraude fiscal y la compra-
venta de facturas falsas. Sí podemos anticipar que habrá una persecución fiscal fuerte, que tenga como 
punta de lanza la prisión preventiva”. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1VaISS7pay7GT95NYofJXLuNIEJLny337/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1VaISS7pay7GT95NYofJXLuNIEJLny337/view?usp=sharing
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 https://www.telediario.mx/politica/samuel-garcia-pri-pan-buscan-juicio-politico 
 

https://www.telediario.mx/politica/samuel-garcia-pri-pan-buscan-juicio-politico
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Este miércoles analizarán en Comisiones los 

dictámenes sobre CFE y 'fracking' 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

de la Cámara de Diputados analizará y 

eventualmente aprobará hoy dos 

dictámenes más de las reformas 

propuestas por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, relacionadas 

esta vez con la “prevalencia” de la CFE 

por sobre otras empresas privadas del 

sector, y con la prohibición de las 

semillas transgénicas, la minería a cielo 

abierto y el llamado fracking, además 

de garantizar el derecho a la alimentación sana y el abasto de agua de consumo 

doméstico.  

En su sesión de este miércoles, convocada a las 4:30 PM, los integrantes de la 

mencionada comisión votarán posibles cambios a los artículos 25, 27 y 28 

constitucionales, para establecer que “las leyes determinarán la forma en que los 

particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica, que 

en ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa pública del Estado”. 

En la iniciativa se argumenta que “el modelo actual del sector eléctrico pone en riesgo 

el suministro de electricidad al no cumplir cabalmente con los criterios de confiabilidad, 

seguridad, continuidad y calidad”, debido a que en la reforma de 2013 “se dio 

apertura a la participación de las empresas privadas en las actividades de generación, 

suministro calificado (grandes industrias), suministro básico (doméstico) y a la creación 

de un Mercado Eléctrico Mayorista de manera desordenada”. 

 

 https://qrcd.org/6Kvi 

https://qrcd.org/6Kvi
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Diputados aprueban ampliar catálogo de delitos 
que ameritan prisión preventiva oficiosa 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- Con la oposición en contra, la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de reforma del artículo 19 para ampliar 
el catálogo de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, además de poner un candado para que 
ni los jueces, ni la Suprema Corte, eviten que esta medida cautelar sea aplicada. La modificación fue 
avalada por 26 votos a favor para que aplique en casos de extorsión, narcomenudeo, defraudación fiscal, 
contrabando y otros delitos. Los legisladores de oposición argumentaron que se trata de una medida 
violatoria de los Derechos Humanos. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1PsXv8dpURyv8KEXFTI81smpBIuwCw1IA/view 

https://drive.google.com/file/d/1PsXv8dpURyv8KEXFTI81smpBIuwCw1IA/view
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Diputados ampliaron catálogo de delitos de prisión preventiva 
 
CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados, aprobó la reforma impulsada por el presidente López Obrador para ampliar el catálogo de 
delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa incluyendo extorsión, narcomenudeo, defraudación 
fiscal y emisión ilícita de comprobantes. La oposición afirmó que con la reforma incrementará el número 
de personas inocentes en las cárceles. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EeB41o9s4fxHhul396xMhDIBcE-
2uKPLPPh9nU3m9ivglA?e=QVOqP6

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EeB41o9s4fxHhul396xMhDIBcE-2uKPLPPh9nU3m9ivglA?e=QVOqP6
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EeB41o9s4fxHhul396xMhDIBcE-2uKPLPPh9nU3m9ivglA?e=QVOqP6
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Diputados aprueban ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Cámara de Diputados aprobó en comisiones, 
modificaciones al artículo 19 de la Constitución Federal para ampliar el catálogo de delitos que ameritan 
la prisión preventiva oficiosa y con el voto de Morena y aliados, se aprobó una reserva que impide a los 
jueces y a la Suprema Corte, liberar personas mediante una interpretación legal o constitucional. 
 
 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eex-
Qxq8JhRLloGnrBOwJSkBTTeA45KgyYqxJFWKkllMGA?e=DjzOrj

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eex-Qxq8JhRLloGnrBOwJSkBTTeA45KgyYqxJFWKkllMGA?e=DjzOrj
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eex-Qxq8JhRLloGnrBOwJSkBTTeA45KgyYqxJFWKkllMGA?e=DjzOrj


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          15/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 
Diputados amplían catálogo de prisión preventiva 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE y ARGELIA CASTEL).- La Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen que amplía el catálogo de delitos que serán acreedores a prisión preventiva juiciosa, los cuales 
son: extorsión, narcomenudeo, defraudación fiscal y contrabando. La oposición aseguró que esto viola 
los derechos humanos. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EW42Y3zkZuxBlFifBFn2NGoB-
nkZab9NRAECXANbDIBzFw?e=oc2wO0

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EW42Y3zkZuxBlFifBFn2NGoB-nkZab9NRAECXANbDIBzFw?e=oc2wO0
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EW42Y3zkZuxBlFifBFn2NGoB-nkZab9NRAECXANbDIBzFw?e=oc2wO0
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Comisión de Puntos Constitucionales avala ampliar los delitos que ameritan prisión 
preventiva 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó el proyecto de reformas para ampliar el catálogo de delitos que ameriten prisión 
preventiva oficiosa; como lo es extorsión, narcomenudeo, producción, distribución y enajenación de 
drogas sintéticas como el fentanilo, defraudación fiscal, contrabando y facturación falsa. Los legisladores 
de oposición advirtieron que la prisión preventiva de oficio, no solamente violenta los derechos humanos 
protegidos por la Constitución, sino que transgrede convenciones internacionales reconocidas por 
México. 
 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcJVwOqurDpLj0soaVFVpc0BxRU888dFpy_SMTT6iNPY7g?e=
hWlrTI 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcJVwOqurDpLj0soaVFVpc0BxRU888dFpy_SMTT6iNPY7g?e=hWlrTI
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcJVwOqurDpLj0soaVFVpc0BxRU888dFpy_SMTT6iNPY7g?e=hWlrTI
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Diputados aprueban ampliación de catálogo de delitos 
para prisión preventiva oficiosa 

 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- La Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó la reforma constitucional que propuso el Presidente 
López Obrador para ampliar el catálogo de delitos que merecen prisión preventiva oficiosa. Desde ahora 
se agregan al catálogo delitos como la extorsión, el contrabando de fentanilo y la defraudación fiscal. La 
oposición afirmó que la prisión preventiva oficiosa va en contra de los Derechos Humanos por lo que 
solo debería existir la prisión preventiva justificada. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1S9zWpk-HE6TZYfhXRYeWO5C2TUbg96mh/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1S9zWpk-HE6TZYfhXRYeWO5C2TUbg96mh/view
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https://elporvenir.mx/nacional/avalan-diputados-reforma-a-la-ampliacion-de-prision-
preventiva/760793 

https://elporvenir.mx/nacional/avalan-diputados-reforma-a-la-ampliacion-de-prision-preventiva/760793
https://elporvenir.mx/nacional/avalan-diputados-reforma-a-la-ampliacion-de-prision-preventiva/760793
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Diputados aprueban en comisión la ampliación 

del catálogo de delitos para prisión preventiva 

oficiosa 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

de la Cámara de Diputados aprobó en lo 

general y en lo particular la iniciativa de 

reforma por la que se amplía el catálogo 

de delitos por los que se podrá dictar 

prisión preventiva oficiosa.  

Durante la sesión de hoy, con 26 votos a 

favor, 14 en contra y 0 abstenciones, los 

legisladores determinaron incluir la defraudación fiscal y el contrabando en el catálogo 

de delitos que ameritan prisión preventiva, asentado en el artículo 19 de la 

Constitución. 

La modificación, de acuerdo con el documento del proyecto del dictamen, considera 

agregar "defraudación fiscal, contrabando y cualquier actividad relacionada con 

falsos comprobantes fiscales" al mencionado artículo constitucional. 

De igual manera, se incluyen los delitos de extorsión, narcomenudeo, fabricación, 

comercialización, transportación, importación y exportación de drogas, como 

el fentanilo. 

Esta reforma del presidente Andrés Manuel López Obrador fue enviada a la Cámara 

de Diputados el pasado 5 de febrero. 

https://acortar.link/Gjj1z6 

https://acortar.link/Gjj1z6
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Aprueban reforma sobre prisión preventiva oficiosa 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CITLALI SAENZ).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó la reforma al párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución en materia de prisión 
preventiva oficiosa. El dictamen establece que el juez debe ordenar la prisión preventiva oficiosamente, 
en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
narcomenudeo, delitos relacionados con la producción, preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de drogas sintéticas, como el 
fentanilo y sus derivados. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1JPmwoeZ1hA5t72YxNvWN2pzpGkMSH5xE/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1JPmwoeZ1hA5t72YxNvWN2pzpGkMSH5xE/view
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https://www.noventagrados.com.mx/politica/aprueban-en-comisiones-iniciativas-en-materia-de-
prision-preventiva-oficiosa-y-contra-vapeadores.htm 

 
 

https://www.noventagrados.com.mx/politica/aprueban-en-comisiones-iniciativas-en-materia-de-prision-preventiva-oficiosa-y-contra-vapeadores.htm
https://www.noventagrados.com.mx/politica/aprueban-en-comisiones-iniciativas-en-materia-de-prision-preventiva-oficiosa-y-contra-vapeadores.htm
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https://noticiasenlamira.com/politica/comision-aprueba-prision-preventiva-para-mas-delitos-y-
prohibicion-de-vapeadores/ 

https://noticiasenlamira.com/politica/comision-aprueba-prision-preventiva-para-mas-delitos-y-prohibicion-de-vapeadores/
https://noticiasenlamira.com/politica/comision-aprueba-prision-preventiva-para-mas-delitos-y-prohibicion-de-vapeadores/
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Aprueba Morena ampliar prisión preventiva oficiosa (superchannel12.com) 
 
 
 

https://superchannel12.com/652138/Aprueba-Morena-ampliar-prisi--243-n-preventiva-oficiosa
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Estos son los nuevos delitos que se incluyen en la reforma a la prisión preventiva en México - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/14/estos-son-los-nuevos-delitos-que-se-incluyen-en-la-reforma-a-la-prision-preventiva-en-mexico/
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Preocupa a empresarios avance de iniciativa de 

prisión preventiva por evasión fiscal: CCE 

Al sector privado le preocupa mucho 

el que avance en el Congreso de la 

Unión la propuesta para encarcelar a 

quien sea sospechoso de incurrir en 

evasión fiscal, dijo el presidente del 

Consejo Coordinador Empresarial 

(CCE), Francisco Cervantes.  

Estamos “muy preocupados, muy 

preocupados” y añadió que es 

necesario que haya diálogo “para 

que escuchemos los argumentos de 

un lado, pero también hay que escuchar los argumentos de otros sectores para poder 

sacar algo que verdaderamente nos ayude”. 

 Esta posibilidad de que se dicte prisión preventiva a quienes presuntamente incurran 

en evasión fiscal puede alejar capitales. “Ahorita que están llegando inversiones eso es 

un desincentivo”. 

En entrevista al término de la presentación del libro “Nearshoring, la oportunidad de un 

nuevo desarrollo-social para México”, Cervantes dijo que “todas las iniciativas, todas 

las reformas, hay que revisarlas hay que revisar, hay que platicar”.  

Cervantes aseguró que “están preocupados los empresarios todos. Esto sí nos 

preocupa, pero nos va a preocupar hasta que conozcamos bien el texto y sobre eso 

podamos hacer opiniones importantes y, sobre todo, argumentos que nos permitan 

buscar ese ese punto de equilibrio, de coincidencia”. 

 

https://qrcd.org/6Ku1 

https://qrcd.org/6Ku1
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Prohíben diputados la producción y comercio de vapeadores 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y LUPITA JUÁREZ).- La Comisión de Puntos Constitucionales de 
la Cámara de Diputados aprobó por 21 votos a favor y 15 en contra de la oposición, la prohibición de 
cigarros electrónicos, vapeadores, precursores químicos y drogas sintéticas como el fentanilo. La 
Comisión avaló la iniciativa que modifica los artículos 4 y 5 que impide cualquier producción, industria, 
comercio, trabajo o cualquier actividad que tenga por objeto la producción, distribución, enajenación de 
dichos dispositivos y sustancias. La priista Cynthia López Castro indicó que si bien su bancada está a favor 
de la propuesta en general, es necesario regular la venta de vapeadores porque de lo contrario, lo único 
que se lograría es abrir la puerta al mercado negro. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1l8qNmuXmzrz05VRDFLdfssAg8jRYOjC5/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1l8qNmuXmzrz05VRDFLdfssAg8jRYOjC5/view
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Entrevista / Aldo Contró  
(Etnohistoriador y Especialista en Historia y Políticas de Drogas) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “Es muy preocupante el hecho de que se vaya a prohibir 
en la Constitución el consumo de vapeadores y cigarrillos electrónicos, porque está demostrado 
históricamente, en cualquier sociedad en el último siglo, que cuando se implementan políticas 
prohibicionistas, los resultados, además de que son malos, son también contraproducentes, es decir que 

se disparan una 
serie de efectos 
negativos para las 
sociedades y los 
consumidores por 
aplicar este tipo 
de políticas. No se 
puede eliminar el 
consumo de 
vapeadores, del 
tabaco, de todos 
estos productos 
por decreto, lo 
que va a suceder 
es que este 
consumo se va a 
volver ilegal y 

esto se va a traducir en consumos riesgosos de productos que no están vigilados, que no están 
certificados y que no pasan por procesos de calidad”. 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EV4nIecslRpLioXbYjenpaQBIPM9a-lPYQc-
7XiVJcQB7w?e=6OVIiN 

 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EV4nIecslRpLioXbYjenpaQBIPM9a-lPYQc-7XiVJcQB7w?e=6OVIiN
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EV4nIecslRpLioXbYjenpaQBIPM9a-lPYQc-7XiVJcQB7w?e=6OVIiN
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Comisión de Puntos Constitucionales aprueba prohibir 
cigarrillos electrónicos y vapeadores 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados aprobó con 34 votos a favor, 2 en contra y 0 abstenciones, prohibir toda actividad 
relacionada con los cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas, dispositivos análogos además 
de sustancias tóxicas y el uso ilícito del fentanilo. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/11ki7R1CgrDZY9eaOtLxr2LQkW6iJK5LH/view 
 

https://drive.google.com/file/d/11ki7R1CgrDZY9eaOtLxr2LQkW6iJK5LH/view
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Aprueban diputados en comisiones prohibir vapeadores y cigarros electrónicos 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados aprobó con 34 votos a favor, dos en contra y cero abstenciones, prohibir toda actividad 
relacionada con los cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas dispositivos análogos, además 
de sustancias tóxicas. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1kQt1cqe0lkRTjH1d8Ee9tVSUYRRKe0J4/view 
 
 

 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1kQt1cqe0lkRTjH1d8Ee9tVSUYRRKe0J4/view
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https://www.colimanoticias.com/camara-de-diputados-aprueba-en-comisiones-prohibir-vapeadores-y-
cigarros-electronicos/ 

https://www.colimanoticias.com/camara-de-diputados-aprueba-en-comisiones-prohibir-vapeadores-y-cigarros-electronicos/
https://www.colimanoticias.com/camara-de-diputados-aprueba-en-comisiones-prohibir-vapeadores-y-cigarros-electronicos/
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https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-prohibir-desde-la-constitucion-politica-los-
vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-fentanilo/ 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-prohibir-desde-la-constitucion-politica-los-vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-fentanilo/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-prohibir-desde-la-constitucion-politica-los-vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-fentanilo/
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https://lineapolitica.com/aprueban-en-comision-prohibir-desde-la-constitucion-politica-los-vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-

fentanilo/ 

 

https://lineapolitica.com/aprueban-en-comision-prohibir-desde-la-constitucion-politica-los-vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-fentanilo/
https://lineapolitica.com/aprueban-en-comision-prohibir-desde-la-constitucion-politica-los-vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-fentanilo/
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Entrevista / Marisol García Segura (Diputada – Morena) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- (Sobre el tema de Mexicanos Contra la Corrupción y la 
Impunidad) “Son donativos que, de acuerdo con nuestras leyes, son concesiones que se deducen para 
efectos fiscales en las declaraciones de personas físicas y morales, no es un subsidio de este gobierno en 
turno, es el subsidio del Estado mexicano que, obviamente beneficia asociaciones civiles que están bajo 
el estatus de Sin fines de lucro; entonces, una asociación civil tiene que dar un uniforme y aclarar si 
reciben recursos y de quiénes, también tendrían que informarle a la sociedad en qué gastan el dinero, 
porque son 500 millones de pesos que, además, por ser deducibles, se regresan”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/187UgCTOO6Mwnc7fCz4s4CyQOol_EzBjW/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/187UgCTOO6Mwnc7fCz4s4CyQOol_EzBjW/view
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 En 

la Comisión de Puntos Constitucionales, durante la discusión a diversas modificaciones 

al Artículo 2 Constitucional, en materia de pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, la Diputada Federal Laura Haro Ramírez, propuso la implementación 

de un párrafo que protege los 

derechos humanos de las niñas, niños, 

adolescentes* mediante la prohibición 

de los matrimonios infantiles, sin 

embargo, Diputadas y Diputados de 

Morena y partidos aliados se 

manifestaron por la negativa. 

Con 10 votos a favor y 16 en contra, la 

reserva de la legisladora jalisciense del 

Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) fue desechada por la Comisión. 

Durante su exposición, Haro Ramírez, 

informó que en México hay alrededor 

de 28 mil niñas y adolescentes de 

origen indígena casadas en México, 

por lo que resulta urgente una legislación en esta materia, para salvaguardar la 

dignidad, integridad y Derechos Humanos de las menores de edad. 

Luego de la votación, dijo estar sorprendida por la actitud de los representantes del 

partido Morena y sus aliados, pues le parece insólito que alguien pueda estar en contra 

de una propuesta de esta naturaleza, que lo único que promueve es la protección de 

comunidades vulnerables como lo son las niñas y adolescentes indígenas. 

 

https://notigram.com/jalisco-estado/local/en-la-camara-de-diputados-morena-

rechaza-impedir-matrimonio-infantil-20240814-1297420 

 

https://notigram.com/jalisco-estado/local/en-la-camara-de-diputados-morena-rechaza-impedir-matrimonio-infantil-20240814-1297420
https://notigram.com/jalisco-estado/local/en-la-camara-de-diputados-morena-rechaza-impedir-matrimonio-infantil-20240814-1297420
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PRI propone ante Congreso reconocer a 

delegación y medallistas de México 

El grupo parlamentario del PRI en el 

Senado de la República propuso 

que la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión reconozca y 

felicite a la delegación de atletas 

mexicanos que participaron en los 

Juegos Olímpicos de París 2024, 

justa en la que México obtuvo tres 

medallas de plata y dos medallas 

de bronce.  

Fue con un punto de acuerdo que 

los legisladores también propusieron exhortar “al Ejecutivo Federal a fortalecer el apoyo 

a nuestros deportistas, garantizando que cuenten con los recursos y la preparación 

necesarios para continuar llevando el nombre de México a lo más alto del deporte 

internacional”.  

En dicha propuesta, los senadores priistas señalaron que la delegación mexicana 

participe en los Juegos Olímpicos de París 2024 fue una muestra de excelencia y 

compromiso, dejando una huella imborrable en la historia deportiva de nuestro país. 

El acuerdo expone que a pesar de las aspiraciones iniciales que apuntaban a superar 

el récord de medallas alcanzado en México 68, la delegación mexicana consiguió la 

conquista de tres medallas de plata y dos de bronce, resultados que aun sin alcanzar 

el objetivo planteado, son dignos de admiración y orgullo nacional. 

 

https://acortar.link/ghiZ5Y 

 

https://acortar.link/ghiZ5Y
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https://www.tallapolitica.com.mx/pri-en-el-congreso-propone-hacer-reconocimiento-a-la-delegacion-
y-medallistas-olimpicos-de-mexico/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/pri-en-el-congreso-propone-hacer-reconocimiento-a-la-delegacion-y-medallistas-olimpicos-de-mexico/
https://www.tallapolitica.com.mx/pri-en-el-congreso-propone-hacer-reconocimiento-a-la-delegacion-y-medallistas-olimpicos-de-mexico/
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Ana Guevara se lanza contra Marijose Alcalá y el 

COM: Desestabilizaron al equipo de clavados 

Ana Gabriela Guevara ha lanzado un nuevo dardo a la presidenta del Comité 

Olímpico Mexicano, María José Alcalá. 

La titular de la Conade y exvelocista señaló 

que las medallas que lograron Osmar Olvera y 

Juan Celaya fueron gracias a que ellos y Ma 

Jin, la entrenadora, se olvidaron de las 

disputas legales y se "pusieron a 

trabajar"."Lastimosamente, una posición 

protagónica e impositiva del Comité Olímpico 

Mexicano, por sostener el Comité 

Desestabilizador, pues lo único que ha 

logrado es desestabilizar al equipo", señaló 

Guevara. 

"Quienes ganaron las medallas en clavados fueron los que se enfocaron a trabajar y 

eso le costó a Ma Jin una carta por parte de la presidenta del COM (Alcalá) donde le 

pedía a la embajada que fuera removida y repatriado por atentar contra el 

movimiento olímpico. Dos cosas diametralmente opuestas de las sustancias de los 

hechos", apuntó. 

Además, enfatizó en que "salvar una beca" les alejó del foco, su preparación rumbo a 

los Juegos Olímpicos de París 2024. 

"Creo que es a todas luces que se distrajeron. Irónicamente los únicos dos que lograron 

el metal son los dos que entrenan en el CENAR con Ma Jin. El resto se dedicaron a 

distraerse por querer salvar una beca, cuando si ganas una medalla en automático 

(obtienes una). Se desgastaron por algo que no tocaba", aseveró. 

Y sentenció: "Afortunadamente la madurez de Juan Celaya y la juventud de Osmar 

Olvera hizo un match muy bueno". 

https://www.eluniversal.com.mx/deportes/ana-guevara-se-lanza-contra-marijose-

alcala-y-el-com-desestabilizaron-al-equipo-de-clavados/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/deportes/ana-guevara-se-lanza-contra-marijose-alcala-y-el-com-desestabilizaron-al-equipo-de-clavados/
https://www.eluniversal.com.mx/deportes/ana-guevara-se-lanza-contra-marijose-alcala-y-el-com-desestabilizaron-al-equipo-de-clavados/
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https://contigopuebla.mx/2024/49808/la-4t-invertira-mas-dinero-a-sus-mega-obras/ 
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Permanente otorga licencia por tiempo indefinido 

a la diputada Claudia Delgadillo 

La Comisión Permanente de la Cámara de 

Diputados concedió este miércoles licencia por 

tiempo indefinido a la legisladora Claudia 

Delgadillo González -cuya derrota frente al 

emecista Pablo Lemus por la gubernatura de 

Jalisco fue ayer ratificada- para separarse de su 

cargo.  

A través de un comunicado, la Comisión señaló 

que la licencia de la morenista entró en vigor a 

partir del 1 de agosto.  

“En la sesión de este miércoles, el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión concedió licencia a la diputada Claudia Delgadillo González para separarse 

de sus funciones en la LXV Legislatura, a partir del 1 de agosto y por tiempo indefinido”, 

indica el escrito. Luego de la determinación, se tendrá que comunicar a la Cámara de 

Diputados. 

Ayer, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco (TEEJ) ratificó la victoria de Pablo Lemus 

en la elección para la gubernatura de Jalisco frente a las impugnaciones de Morena, 

partido que respaldó las aspiraciones gubernamentales de Delgadillo en dicho estado. 

 

https://qrcd.org/6Kyy 

  

https://qrcd.org/6Kyy
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https://www.omnia.com.mx/noticia/334034/permanente-otorga-licencia-por-tiempo-indefinido-a-la-
diputada-claudia-delgadill 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/334034/permanente-otorga-licencia-por-tiempo-indefinido-a-la-diputada-claudia-delgadill
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 https://almomento.mx/plantean-incluir-la-paridad-de-genero-en-el-derecho-a-votar-y-ser-
votado-en-pueblos-y-comunidades-indigenas/ 

 

https://almomento.mx/plantean-incluir-la-paridad-de-genero-en-el-derecho-a-votar-y-ser-votado-en-pueblos-y-comunidades-indigenas/
https://almomento.mx/plantean-incluir-la-paridad-de-genero-en-el-derecho-a-votar-y-ser-votado-en-pueblos-y-comunidades-indigenas/
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-pidio-a-dependencias-prevenir-y-erradicar-
reclutamiento-de-menores-por-delincuencia-organizada/#more-289365 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-pidio-a-dependencias-prevenir-y-erradicar-reclutamiento-de-menores-por-delincuencia-organizada/#more-289365
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El Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión guardó este miércoles 

un minuto de silencio en memoria de la diputada Susana Cano González (Morena), 

quien falleció el pasado sábado. 

El senador Rogelio Israel Zamora Guzmán (Morena), presidente en funciones de la Mesa 

Directiva, señaló que la diputada Cano González, integrante de la LXV Legislatura, se 

caracterizó por su activismo en los primeros auxilios. 

Enseguida solicitó a legisladoras y legisladores que, puestos de pie, “guardemos un 

minuto de silencio”. 

El minuto de silencio fue concedido a petición del diputado Leonel Godoy Rangel 

(Morena), quien desde su escaño hizo notar que Susana Cano fue “compañera nuestra 

del grupo parlamentario de Morena, una gran compañera que falleció el pasado 

sábado 10 de agosto” 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-permanente-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-

diputada-susana-cano-gonzalez/ 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-permanente-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-diputada-susana-cano-gonzalez/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-permanente-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-diputada-susana-cano-gonzalez/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/08/2024 0 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión guardó este miércoles 

un minuto de silencio en memoria de la diputada Susana Cano González (Morena), 

quien falleció el pasado sábado. 

El senador Rogelio Israel Zamora Guzmán (Morena), presidente en funciones de la Mesa 

Directiva, señaló que la diputada Cano González, integrante de la LXV Legislatura, se 

caracterizó por su activismo en los primeros auxilios. 

Enseguida solicitó a legisladoras y legisladores que, puestos de pie, “guardemos un 

minuto de silencio”. 

El minuto de silencio fue concedido a petición del diputado Leonel Godoy Rangel 

(Morena), quien desde su escaño hizo notar que Susana Cano fue “compañera nuestra 

del grupo parlamentario de Morena, una gran compañera que falleció el pasado 

sábado 10 de agosto”. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-diputada-susana-

cano-gonzalez/#more-289328 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-diputada-susana-cano-gonzalez/#more-289328
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-permanente-guardo-minuto-de-silencio-por-el-fallecimiento-de-la-diputada-susana-cano-gonzalez/#more-289328
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Marco Flores, diputado de Morena y cantante, 

golpea a su equipo durante concierto 
El diputado de Morena y vocalista de la 

Banda Jerez, Marco Flores fue captado en 

un video golpeando y siendo agresivo con 

integrantes de su agrupación, así como 

miembros del staff durante un concierto. 

Se trató de un evento realizado en el 

palenque de la Feria Nacional Potosina 

(Fenapo), en el que Marco Flores y su 

banda estuvieron presentes el pasado 11 

de agosto, donde el morenista 

presuntamente se habría presentado en estado de ebriedad, de acuerdo con versiones que circulan 

en redes.  

En el video que circula en redes sociales se aprecia a Flores Sánchez golpeando con un ramo de 

rosas que lleva en la mano a personas que lo grababan, así como a sus músicos para después patear 

una caja en la que había varias bebidas. 

De igual forma se le pudo ver tambaleándose al intentar tomarse fotos con sus seguidores y 

derramando la bebida de su vaso. También repartió ‘shots’ de licores con sus músicos y los asistentes, 

mientras el tomaba otros más. 

El diputado ha presentado dos iniciativas en la Cámara, una para que integrantes de instituciones de 

seguridad pública tengan seguridad social y otra para regular las cirugías estéticas, presentadas en 

el 2022.  Un año antes, durante las campañas del 2021, Marco Flores gritó en un evento ‘arriba las 

pinches viejas’, lo que le valió una sanción del Tribunal Electoral de Zacatecas. A su vez, en el 2022 no 

se presentó a la discusión de la reforma eléctrica para asistir a un concierto en Forth Worth, Texas. 

Y en noviembre del 2023 se vio envuelto en otra polémica cuando tuvo un accidente con un caballo 

que se resbaló durante la grabación de un videoclip musical. 

 

https://politico.mx/video-marco-flores-diputado-de-morena-y-cantante-golpea-a-su-equipo-durante-

concierto 

 

https://politico.mx/video-marco-flores-diputado-de-morena-y-cantante-golpea-a-su-equipo-durante-concierto
https://politico.mx/video-marco-flores-diputado-de-morena-y-cantante-golpea-a-su-equipo-durante-concierto
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Entrevista / Alejandro Moreno Cárdenas 
(Dirigente Nacional del PRI) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Es lo que yo he venido señalando, están descolocados, están 
fuera, se convirtieron en políticos de vitrina, ya perdieron los reflejos, llevan más de 50 años en la política 
y yo te diría ahora que escuché (a Beltrones) que él no se va, no, no, él no es parte de la bancada, se votó 
unánimemente una posición de todos trabajando juntos y en equipo y, al final, los que decidieron la 
participación, el admitir o no a Beltrones en el grupo, fueron las y los senadores, aprobamos nuestro 
reglamento, nos constituimos como grupo parlamentario y de manera clara, mayoría calificada, se votó 
para que Beltrones no integrara el grupo parlamentario del PRI, aquí no es que se le haya expulsado, esa 
es la narrativa que quiere generar de víctima”. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1y3vzJ5iNRDRUQRJ1AAHU8jtzutQ_lD5X/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1y3vzJ5iNRDRUQRJ1AAHU8jtzutQ_lD5X/view
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Entrevista / Alejandro Moreno Cárdenas 
(Dirigente Nacional del PRI) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- “Lo que hay que informarle es que están descolocados, 
extraviados y no están atentos a los tiempos que hoy vivimos, quiero decirte que no expulsamos a 
Beltrones del grupo parlamentario, ni del partido. Las y los senadores por mayoría calificada decidimos 
no admitir a Beltrones en el grupo parlamentario y no lo admitimos porque tenemos un reglamento que 
se votó, entonces él no será parte de la bancada”. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1dLxYGqB2BXBnNwgUV5GecyDAUMrLTrCI/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1dLxYGqB2BXBnNwgUV5GecyDAUMrLTrCI/view


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          15/08/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Entrevista / Alejandro Moreno Cárdenas 
(Dirigente Nacional del PRI) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- “Han sido públicas las posiciones de 
Beltrones en distintas ocasiones, pero en esta vida hay que ser congruentes. Tomamos una decisión las 
y los senadores que integramos el grupo parlamentario, no admitir por mayoría calificada en el grupo 
parlamentario a Manlio Fabio Beltrones por distintas razones que consideraron todas las y los senadores, 
no solo por el comportamiento, sino porque lo que nosotros queremos es que cualquier voto, cualquier 
dicho, cualquier tema que haga Beltrones en los medios de comunicación donde le gusta litigar las cosas, 
no tenga nada que ver con nuestro grupo parlamentario, la posición que él tenga”. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1wcVSTolrLA332HeReJ_uagONCKL3bFsz/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1wcVSTolrLA332HeReJ_uagONCKL3bFsz/view
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'Alito' reitera inconformidad con Beltrones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ayer Alejandro Moreno volvió a criticar al senador electo, 
Manlio Fabio Beltrones, le pidió que se retire, porque ya está viejo, ya está al final de su carrera política 
y el PRI pertenece a las nuevas generaciones. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXWBtOMgP-NCiE0OCn3HNUsBgy3-
gjOd_dCmdLjTt6zQTg?e=ZtPYcJ

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXWBtOMgP-NCiE0OCn3HNUsBgy3-gjOd_dCmdLjTt6zQTg?e=ZtPYcJ
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXWBtOMgP-NCiE0OCn3HNUsBgy3-gjOd_dCmdLjTt6zQTg?e=ZtPYcJ
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Descarta Alejandro Moreno la incorporación 
de Beltrones a la bancada priista 

 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- Alejandro Moreno, líder nacional del 
PRI, descartó cualquier escenario que permita la incorporación de Manlio Fabio Beltrones a la bancada 
tricolor en el Senado. Señaló que en su partido ya se acabaron los tiempos de los intocables. Moreno 
Cárdenas señaló que al final, su expulsión no es una posición personal sino un tema político y de partido. 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1jeyf9MSpO-x3NCGhnfjfXOKgY1ejHgKt/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1jeyf9MSpO-x3NCGhnfjfXOKgY1ejHgKt/view
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’Alito’ arremetió contra Beltrones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI, respondió a 
las acusaciones que hizo Manlio Fabio Beltrones en su contra, después de expulsar al sonorense de la 
bancada en el Senado. ‘Alito’ descartó que se trate de un tema personal. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUFYoYuESwhFvcTDg9ci7uABgyqFOW9g2lrmnKJsg1G5Ug?e=
bs3pyZ

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUFYoYuESwhFvcTDg9ci7uABgyqFOW9g2lrmnKJsg1G5Ug?e=bs3pyZ
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUFYoYuESwhFvcTDg9ci7uABgyqFOW9g2lrmnKJsg1G5Ug?e=bs3pyZ


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          15/08/2024 LEGISLATIVO 

 
 

’Alito’ reiteró que no aceptará a Beltrones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- El presidente del PRI, Alejandro Moreno, explicó de la decisión 
de no admitir a Manlio Fabio Beltrones en la bancada parlamentaria, fue analizada por los senadores y 
se apegó a los estatutos del partido. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXIb2omoV8VAjR99TcH0neQBCRNHkQTEI7Golvasz5G86w?e
=0lV1nY

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXIb2omoV8VAjR99TcH0neQBCRNHkQTEI7Golvasz5G86w?e=0lV1nY
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Truena 'Alito' contra Beltrones y Labastida: 'Están 

descolocados, son patéticos', dice 
Alejandro Moreno, dirigente del PRI, 

se lanzó contra Manlio Fabio 

Beltrones y Francisco Labastida al 

señalar que sólo han dañado y 

desprestigiado al partido.  

 

Asimismo, señaló que llevan más de 

50 años en la política y ahora es 

necesario una nueva generación de 

militancia en el partido.  

Luego que Beltrones fuera “vetado” del tricolor en el Senado, insistió en que se votó por 

unanimidad y por mayoría calificada se determinó que no integrará la bancada y 

ahora sólo se quiere hacer “la víctima”. 

Asimismo, Moreno criticó que Manlio Fabio tiene señalamientos sobre desvíos cuando 

fue dirigente del PRI y paraísos fiscales en Andorra, lo que dañó al partido. 

Con respecto a Francisco Labastida Ochoa, quien dijo que se irá del PRI debido a la 

mala gestión de 'Alito', Moreno señaló que si decide irse “que le vaya bien”. 

Además, señaló que debería estar en la cárcel, pero anteriores dirigencias no 

levantaban la voz. 

 

 

https://acortar.link/I7UMDO 

 

https://acortar.link/I7UMDO
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Alejandro Moreno asegura que Beltrones será legislador independiente 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, señaló 
que la decisión de no aceptar a Manlio Fabio Beltrones en su bancada del Senado, fue porque  declaró 
que será legislador independiente. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EYtfvL4kartPq5VIYl9hpl4BQtGnPH5FSIxB9kDPh90XwA?e=Um
VVD7

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EYtfvL4kartPq5VIYl9hpl4BQtGnPH5FSIxB9kDPh90XwA?e=UmVVD7
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EYtfvL4kartPq5VIYl9hpl4BQtGnPH5FSIxB9kDPh90XwA?e=UmVVD7


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          15/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 
Beltrones no pertenece al PRI Alejandro Moreno 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE y ARGELIA CASTEL).- El presidente nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, insistió en que Manlio Fabio Beltrones no pertenece al partido. El exgobernador de Sonora, 
quien lleva más de 50 años en la bancada, aseguró que el PRI actuó de manera ilegal y arbitraria. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EVOPpgq2ZfBAubdCq59UCJoB8wPi9Up1a23kdSQKmQPuOQ?
e=iUj9Cg

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EVOPpgq2ZfBAubdCq59UCJoB8wPi9Up1a23kdSQKmQPuOQ?e=iUj9Cg
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EVOPpgq2ZfBAubdCq59UCJoB8wPi9Up1a23kdSQKmQPuOQ?e=iUj9Cg
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Beltrones es un político de vitrina: Alito Moreno 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZUÑIGA).- “Manlio Fabio Beltrones es un político de vitrina”, así es como 
le respondió el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, tras insistir en que el sonorense estará 
fuera de la bancada tricolor en el Senado. El lunes por la noche, Beltrones calificó como marrullera y 
mezquina la decisión de sacarlo del grupo parlamentario del PRI de la Cámara Alta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/19ktZTZc7CRSj7sb-4m5Cs6N2H8kkRoMt/view

https://drive.google.com/file/d/19ktZTZc7CRSj7sb-4m5Cs6N2H8kkRoMt/view
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No fue mi decisión expulsar a Beltrones: Alejandro Moreno 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI, afirmó que 
no fue su decisión expulsar a Manlio Fabio Beltrones del grupo parlamentario del PRI en el Senado de la 
República. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZ03Ec8QjdBDmWYLNhTndBwBOMrY0_DwfdSKOuqPEwzuH
w?e=IvjxdT
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https://www.omnia.com.mx/noticia/333961/beltrones-se-rebela-a-alito-moreno-y-advierte-que-no-
dejara-el-pri-excluye-a-qui 
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¡Beltrones sí dejaría al PRI! Esta sería la razón 

Manlio Fabio Beltrones, 

senador electo y exdirigente 

del PRI, pese a que se ha 

negado a dejar su militancia 

en el partido, dijo que en caso 

de que el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) llegará a 

validar la reelección de 

Alejandro “Alito” Moreno, 

podría renunciar al tricolor.  

El senador electo del tricolor dijo que tendría que analizar su permanencia en el partido 

si es que el Tribunal Electoral reconociera como legítima la reelección de Moreno 

Cárdenas aún y con las “ilegalidades” que cometió para “eternizarse” en la dirigencia 

del tricolor, pues en esas circunstancias sí saldría del PRI. 

 

https://bit.ly/46OEmGb 

 

https://bit.ly/46OEmGb
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https://www.uniradioinforma.com/sociedad/reeleccion-alito-baso-consejo-politico-integrado-modo-
beltrones-n765074 
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Comentario / René Delgado (Periodista) 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- “Hoy quería centrar la atención en la reelección del dúo 
de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano y vale la pena prestarle atención a ese asunto por cuatro 
razones; la primera, sin querer o adrede, parece un acto de apoyo al gobierno saliente y entrante, que 
nada mejor le viene a una fuerza en el poder que tener como un opositor a un partido cuya dirigencia 
está deslegitimada. Es un acto de prestidigitación política, porque son de los pocos políticos y políticas, 
en el caso de Carolina, que logran perder para ganar y no es cosa fácil, increíblemente llevaron al PRI a 
su derrumbe y quieren construir un imperio sobre sus ruinas. Es un truco sin magia, porque desde mayo 
del año pasado, que Moreno logró prorrogar su mandato al frente del partido y, luego, después de 
perder las elecciones, convocar de inmediato dentro del proceso electoral a una Asamblea, ahí modificar 
los estatutos, convocar a elecciones y resultar reelegido, se veía claramente a donde iba el dúo. Está 
claro que el PRI es ahora un partido que resta, no suma, que no atrae sin expulsar”. 
 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ESWbI3lVGU5Nlo1Masxp6PoBRpAewmF3lRMyvAdAcXHBTg?
e=hzGpxW
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Manuel Añorve defiende reelección de ‘Alito’ 

Moreno y explica salida de Beltrones del Senado 
 

En entrevista para MVS Noticias 

con Luis Cárdenas, Manuel 

Añorve, senador del PRI, abordó 

temas cruciales relacionados con 

la reciente reelección de 

Alejandro ‘Alito’ Moreno y la 

salida de Manlio Fabio Beltrones 

del Senado.  

 

Durante la conversación con 

Sheila Amador, dejó claro su 

postura respecto a la legitimidad 

del proceso y la dinámica interna 

del PRI. 

 

Sobre la reelección de Alejandro Moreno, fue tajante al expresar su desacuerdo con 

quienes cuestionan la legalidad del proceso: "No estoy de acuerdo con la ilegalidad". 

 

Añorve también explicó su participación activa en el proceso, subrayando que no fue 

una decisión tomada por una sola persona: "Deja comentarte que no estoy de 

acuerdo cuando se habla de la ilegitimidad de un proceso, ahí inicia todo este 

debate... participé como senador guerrerense, y por supuesto en 2014 voté a favor de 

la reelección sin saber que 10 años después iba a ser un mecanismo para que yo 

volviera a repetir en el cargo". 

 

https://acortar.link/tJXsRO 
 

https://acortar.link/tJXsRO
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Lenia Batres: "La Reforma Judicial de la 4T no representa una amenaza a la independencia de los jueces" 
(lapoliticaonline.com) 

 
 

 
 
 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/lenia-batres-la-reforma-judicial-de-la-4t-no-representa-una-amenaza-a-la-independencia/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/lenia-batres-la-reforma-judicial-de-la-4t-no-representa-una-amenaza-a-la-independencia/
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Francisco Labastida confirma su renuncia al PRI: 

‘Alito debería de estar en la cárcel’ 

Francisco Labastida, excandidato 

presidencial, confirmó que 

renunciará al Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) tras la reelección de 

Alejandro Moreno y la expulsión de 

Manlio Fabio Beltrones.  

“Definitivamente, si me voy del PRI y 

voy a cumplir con mi palabra. Estoy 

esperando a que termine todo el 

proceso jurídico y en ese momento 

renunciaré”, dijo Labastida en 

entrevista con Azucena Uresti. 

El excandidato presidencial del PRI enlistó las razones de su renuncia al partido tricolor 

y una de ellas es el deterioro del mismo bajo la dirigencia de ‘Alito’ Moreno. 

“(El partido) se ha deteriorado, ha dejado de cumplir con sus principios, con sus ideales, 

yo diría que es francamente un enemigo de la democracia y no está atendiendo las 

necesidades sociales”, explicó. 

 

https://qrcd.org/6Kxj 

 

https://qrcd.org/6Kxj
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https://laverdadnoticias.com/politica/Crisis-en-el-PRI-Exgobernador-de-Durango-insta-a-Beltrones-a-

confrontar-a-Alito-20240814-0043.html 
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https://mayacomunicacion.com.mx/norma-aceves-niega-crisis-en-el-pri-tras-salida-de-manlio-fabio-
beltrones-del-senado/ 
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’Alito’ arremetió contra propuesta panista sobre coalición 
 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Alejandro moreno le reclamó a algunos dirigentes del PAN 
que estuviesen pidiendo una pausa con respecto a la coalición con el PRI, afirma que hay muchísimas 
gubernaturas y municipios que se ganaron gracias al PRI. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EV0P2UeLuDhNsZvmM1s1CbEBIeUm3JaaDrDQoSB4asDFXw?
e=d2DDer
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PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 

 
 

https://vanguardiaveracruz.com/revelan-que-la-catedratica-y-diputada-electa-ifigenia-martinez-
colocara-banda-presidencial-a-sheinbaum/ 
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https://politica.expansion.mx/elecciones/2024/08/13/el-tribunal-listo-para-cerrar-calificacion-de-
eleccion-presidencial-y-congreso 
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Comisión Permanente pidió a dependencias 
prevenir y erradicar reclutamiento de menores 

por delincuencia organizada 
 

Boletín No. 7083 

 

 

•    También avaló 13 dictámenes que exhortan a instituciones y a los gobiernos federal y locales 

sobre diversos temas   

 

El Pleno de la Comisión Permanente aprobó, en votación económica, 13 dictámenes de la 

Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, que preside el senador Navor 

Alberto Rojas Mancera (Morena), que se refieren a reclutamiento de niñas, niños y adolescentes, 

violencia contra mujeres, feminicidio, salud mental, desplazamiento interno, Atlas de Riegos, 

personas en situación de calle y discriminación, entre otros.   

 

En uno, exhortó a las secretarías de Gobernación y de Seguridad y Protección Ciudadana para 

que, en coordinación con los poderes ejecutivos de las 32 entidades federativas, refuercen el 

diseño e implementación de las estrategias y programas encaminados a prevenir y erradicar el 

reclutamiento de niñas, niños y adolescentes, por parte de la delincuencia organizada y de 

grupos de autodefensa comunitaria, así como analizar llevar a cabo acciones para garantizar el 

derecho de acceso a una vida libre de violencia, integridad personal, derecho a la vida, paz, 

supervivencia y desarrollo de la niñez. 

 

Otro resolutivo fue para llamar a las fiscalías generales de Justicia o sus equivalentes de las 32 

entidades federativas a dar seguimiento puntual y judicializar las carpetas de investigación de los 

casos de asesinato de mujeres tipificados como feminicidio. A los poderes judiciales, a garantizar 

una correcta impartición de justicia, rigurosa y equitativa, aplicando con firmeza las sanciones 

establecidas en la ley para las personas que sean encontradas culpables del delito de 

feminicidio. 
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En un dictamen más, la Permanente solicitó a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

y a sus homólogas de las 32 entidades federativas y municipios fortalecer y, en su caso, 

establecer los servicios de apoyo psicológico, accesibles, gratuitos y confidenciales, para las y los 

integrantes de las corporaciones de seguridad pública. Además, fortalecer la capacitación y 

concientización sobre salud mental, de modo que las y los integrantes y personal de mando sean 

capaces de identificar signos de estrés y problemas de salud. 

      

En el cuarto dictamen la Comisión Permanente conminó al Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación a diseñar y promover estrategias y políticas focalizadas que aborden 

específicamente las necesidades de las víctimas de desplazamiento interno, con la finalidad de 

prevenir un trato desigual o discriminatorio. 

 

En otro resolutivo, pidió a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para que, en 

coordinación con los gobiernos de los estados, y de la Ciudad de México, así como de los 

municipios del país y sus órganos político-administrativos competentes, realicen las acciones 

necesarias para llevar a cabo la actualización y/o creación de los Atlas de Riegos de las 32 

entidades federativas y sus municipios. A la Coordinación Nacional de Protección Civil, para que 

promueva la actualización de los Atlas de Riesgos de los municipios y alcaldías de todo el país e 

implemente campañas de difusión masiva que le permitan a la población en general conocer 

qué son y para qué sirven estos instrumentos. 

 

La Permanente también exhortó al gobierno de la Ciudad de México para que, con base en los 

resultados de los conteos de personas en situación de calle, establezca intervenciones 

articuladas y coordinadas en beneficio de las personas en situación de calle con enfoque de 

derechos humanos y, como parte de ello, continúe desarrollando programas para la prevención 

de la exclusión social de este grupo poblacional y de creación de oportunidades para la 

realización de su proyecto de vida. 

 

El séptimo dictamen incluye la solicitud a los congresos de las 32 entidades federativas para que 

analicen y, en su caso, observen en sus respectivas legislaciones lo relacionado con el contenido 

del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular. 
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En uno más pidió a las autoridades de los tres niveles de gobierno a dar cumplimiento con lo 

dispuesto en la Ley General de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de 

disminuir y erradicar la violencia hacia a mujer. Asimismo, a las dependencias e instituciones 

integrantes del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, para que refuercen la capacitación del personal que brinda atención. 

 

Además, se aprobó exhortar a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que, a través 

de sus mecanismos para el adelanto de las mujeres y sus sistemas estatales de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, o sus equivalentes, difundan 

ampliamente, en espacios públicos, medios oficiales, redes sociales y cualquier otra plataforma 

de comunicación disponible, información sobre los recursos de asistencia y apoyo a los que las 

mujeres y niñas pueden recurrir en situaciones de violencia. 

 

A la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, la Comisión Permanente le solicitó considerar las necesidades 

lingüísticas de las mujeres indígenas dentro del Sistema Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, así como dentro del Programa Integral 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

También, a la Segob, a través del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y 

a la Secretaría de Salud, la llamó a fortalecer o, en su caso, establecer espacios de atención 

especializados para la comunidad LGBTIQ+, en donde se puedan ofrecer servicios integrales que 

incluyan, entre otros, apoyo psicológico, asesoría legal, y campañas de sensibilización y 

capacitación en derechos humanos y diversidad sexual. Además, a los gobiernos de las 32 

entidades federativas promover la creación de espacios de atención para esta comunidad. 

 

A las personas titulares del Poder Ejecutivo de las 32 entidades federativas, la Permanente las 

conminó a analizar la viabilidad jurídica y presupuestaria para fortalecer los Modelos 

Institucionales y de Atención de las Procuradurías Estatales de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, respecto de sus capacidades de operación, coordinación intermunicipal y 

mecanismos de protección interinstitucionales, estableciéndolos como organismos públicos 

descentralizados de la administración pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. 
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En el último dictamen avalado, la Comisión Permanente solicitó a los congresos de las 32 

entidades federativas a adoptar en sus leyes locales la definición de acoso escolar que emitió la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 2016, la cual define como todo acto u omisión que, 

de manera reiterada, agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, niño 

o adolescente, realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares.   

Intervención de diputados y diputada 

 

Al referirse al dictamen relacionado a las víctimas de desplazamiento, el diputado Enrique 

Godínez del Rio (PAN) comentó que la extorsión a los limoneros de Michoacán también ha 

propiciado el desplazamiento de comunidades dejando sus hectáreas, tierras y comunidades, 

ante el crimen organizado que ha afectado mucho esa zona. 

 

A su vez, Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, señaló que cualquier desplazamiento 

forzado es una tragedia que hay que atender; es una situación que hay que resolver y generar 

las condiciones para que nadie salga de su lugar de origen que no sea por voluntad propia y no 

por necesidad económica, política y o debido a la violencia. 

     

La diputada Marisol García Segura (Morena) se refirió al dictamen sobre los casos de asesinatos 

de mujeres tipificados como feminicidio. Consideró que debe haber una reforma estructural al 

Poder Judicial para que no existan jueces a modo y contubernio entre el poder público y el 

económico. 
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Aprueba Comisión Permanente 12 dictámenes 
para exhortar a distintas instancias federales y 

estatales 
 

Boletín No. 7081 

 

 

La Comisión Permanente aprobó 12 dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión: 

Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, que preside el senador José Erandi 

Bermúdez Méndez (PAN), en materia de cobertura médica, donación de órganos, diagnóstico 

oportuno y atención integral de pacientes con amiloidosis hereditaria, reducir y prevenir índices 

de suicidio, trastornos de neurodesarrollo y campañas de salud mental, entre otros. 

 

El primer punto de acuerdo exhorta a la Secretaría de Salud para que, en coordinación con las 

instituciones de salud pública de las 32 entidades federativas, refuercen las campañas de 

prevención, diagnóstico y atención de la enfermedad renal crónica, con la finalidad de continuar 

extendiendo la cobertura médica a poblaciones vulnerables. 

 

Asimismo, se llama al Centro Nacional de Trasplantes a intensificar las campañas de divulgación 

masiva para sensibilizar a la población sobre la donación de órganos, con el objetivo de 

garantizar una mayor expectativa de vida en pacientes con enfermedad renal crónica. 

 

El segundo solicita a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las 32 entidades federativas a 

intensificar los programas de diagnóstico oportuno y atención integral de pacientes con 

amiloidosis hereditaria. 

 

En el tercero anima a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal a considerar la viabilidad legal 

para reconocer como lesionados a la totalidad de los menores que cuenten con dictamen o 

evaluación médica emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que los acredite con 

secuelas permanentes, derivadas del incendio de la Guardería ABC, ocurrido el 05 de junio de 

2009. 
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El cuarto es para que la Secretaría de Salud revise la viabilidad de incluir al cacao dentro del 

esquema de alimentación complementaria que se establece en la Norma Oficial Mexicana NOM-

043-SSA2-2012 "Servicios básicos de salud, promoción y educación para la salud en materia 

alimentaria. Criterios para brindar orientación” con la finalidad de reconocer e incluir el cacao 

mexicano como fuente de alimento. 

 

En el quinto se exhorta a las secretarías de Salud y de Educación Pública del estado de Zacatecas 

a trabajar de manera coordinada en el fortalecimiento de los programas de salud mental, 

dirigidos a la comunidad educativa de nivel básico y medio superior, con el propósito de reducir 

los índices de suicidio en este grupo poblacional. 

 

El sexto punto de acuerdo es para exhortar a la Secretaría de Salud, en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública, a intensificar las campañas informativas y de atención oportuna 

de los trastornos de neurodesarrollo que pueden afectar a niñas, niños y adolescentes en edad 

escolar 

 

En el séptimo se exhorta a la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación 

Pública, a reforzar las campañas informativas sobre salud mental y adicciones, a fin de prevenir 

el suicidio en adolescentes. 

 

El octavo pide a la Secretaría de Educación Pública y a sus homólogas en las 32 entidades 

federativas para que, en el ámbito de sus competencias, fortalezcan las acciones y programas 

dirigidos a niñas, niños y adolescentes migrantes que estudiaron en el extranjero, para facilitar 

su integración. 

 

En el noveno se pide a las legislaturas locales y a las autoridades educativas de las 32 entidades 

federativas que, con recursos propios y conforme a su viabilidad presupuestaria, establezcan 

programas a nivel local con objetivos, estrategias, metas y acciones análogas al programa 

"Escuelas de Tiempo Completo". 

 

El décimo punto de acuerdo es para exhortar a la Secretaría de Salud para que, en coordinación 

con el gobierno del estado de Puebla, realicen la vigilancia del cumplimiento a la Norma Oficial 

Mexicana N0M-'127-SSA1- 2021 "Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de la 

calidad del agua". 
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En el onceavo se solicita a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en colaboración con 

sus homólogas en las 32 entidades federativas, que continúe fortaleciendo el Programa de 

atención al género y la no discriminación en el deporte, con la finalidad de garantizar espacios 

seguros para las mujeres y el acceso a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

Finalmente, en el doceavo punto se pide a la Comisión Nacional del Deporte y a sus homólogas 

en las entidades federativas que cuenten con playas aptas para la práctica del surf, a fortalecer 

las campañas de promoción de este deporte olímpico. 

 

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) expresó que la salud mental es muy importante 

debido al impacto que tiene en la sociedad. Consideró que hoy la Legislatura de la paridad de 

género tiene un compromiso moral y la obligación de hacer que todo esto valga la pena. 
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Alito Moreno manda mensaje a Francisco Labastida tras anunciar su salida del PRI: “Que le vaya bien” - Infobae 
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